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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-116831283- -APN-RRHH#DNV - S/Designación transitoria del Abogado SAENZ 
URQUIZA Marcelo Roberto (CUIL N° 20-20313833-5) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE ASUNTOS 
JURIDICOS.

 

VISTO el Expediente EX-2021-116831283- -APN-RRHH#DNV del Registro de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS; la Decisión Administrativa N° 1112/2017; el Convenio Colectivo de Trabajo 
N°827/06 “E”; y

CONSIDERANDO:

Que la Decisión Administrativa N° 1112 del 27 de diciembre 2017, aprobó la estructura 
organizativa del primer nivel operativo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, creando 
la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS.

Que, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha 
propiciado que se formalice la designación transitoria del Abogado SAENZ URQUIZA Marcelo 
Roberto (CUIL N° 20-20313833- 5) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE ASUNTOS 
JURIDICOS, a partir del 1 de diciembre de 2021.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS informa que el cargo de 
referencia se encuentra vigente y vacante.

Que, la designación del agente SAENZ URQUIZA, reviste carácter transitorio conforme lo 
previsto por los artículos 30° y 59° del Convenio Colectivo de Trabajo 827/06 "E". Que la 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS informa la partida presupuestaria 
para afrontar el gasto que demanda la designación en trato.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de la SECRETARIA DE 
GESTION Y EMPLEO PUBLICO N° RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM del 27 de mayo de 



2021.

Que el SERVICIO JURIDICO de la Repartición ha emitido el pertinente dictamen en los términos 
del Artículo N° 7 de la Ley N° 19.549.

Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION ha tomado la intervención de su 
competencia en los términos del Artículo N° 16 del Decreto N° 5667/47 – Ley N° 12.954.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58, 
ratificado por Ley Nº 14.467 y Ley N° 16.920, y Decreto N° 42/2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado transitoriamente al agente Abogado SAENZ URQUIZA 
Marcelo Roberto (CUIL N° 20-20313833-5) en el cargo GERENTE EJECUTIVO DE ASUNTOS 
JURIDICOS, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, con asiento habitual en 
CASA CENTRAL; a partir del 1 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que el agente SAENZ URQUIZA resulta acreedor a percibir 
los beneficios establecidos en los Artículos N° 70°, 71° y 74° del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO Nº 827/06 “E”.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida, será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Organismo Descentralizado 604 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD.

ARTÍCULO 4°. - Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E. - CCOO) a las dependencias intervinientes y cursará las notificaciones de 
práctica. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS para los 
fines correspondientes y, archívese.
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